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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones gepprales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7

1 .^ Leyes, Reale.s decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó líraos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .“^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

| neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud-

Madrid 5 de Junio de 1868.

Gaceta del 4 de Junio de 1868.

Ministerio de Fomento.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Con.sti- 

tucion de la Monarquía Española, 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO

ORGANIZACION DE LA INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las Escuelas 

de inslrticcion primaria.

Artículo 1.° Habrá Escuelas pú
blicas de Instrucción primaria para 
niños como para niñas, en todos los 
pueblos de la Monarquía que lleguen 
á 500 habitantes:

El Magisterio de los niños en pue
blos que no cuenten 500 habitantes 
estará encomendado, prévio acuerdo 
con el Diocesano, al Párroco, Coad
jutor ú otro eclesiástico, mediante 
una remuneración que no baje de 100 
escudos.

A falta de eclesiástico que ejerza 
este cargo, la Autoridad civivil hará 
el nombramiento oportuno con arre
glo al art. 50.

Art. 2.’ Las Escuelas serán sos
tenidas por los respectivos pueblos, 
en cuyos presupuestos municipales 

se consignará como gasto obligatorio 
la suma á que asciendan el personal 
y material de las Escuelas. La canti
dad mínima que se señale para este 
último concepto á cada Escuela será 
equivalente á la cuarta parte del 
sueldo del Maestro.

Se considerarán asimismo Escuelas 
públicas las costeadas por obras pias 
y fundaciones benéficas: las sumas á 
que asciendan serán de abono en el 
presupuesto municipal del pueblo á 
que correspondan.

Art. 3.® Los fondos con que los 
pueblos contribuyan al sostenimiento 
del personal y material de sus respec
tivas Escueia.s se consignarán en la 
Caja provincial para su exacta y pre
cisa distribución mensual, sin que 
puedan destinarse á otro objeto.

Art. 4.® Para auxiliar á los pue
blos que absolutamente no puedan 
costear sus Escuelas, habilitar ó cons
truir estas, recompensar Maestros que 
se distingan, atender al material y 
demás objetos indispensables á la en
señanza, se consignará cada año en el 
presupuesto general del Estado una 

¡ partida que no baje de 200.000 es
cudos.

Art. 5.® Serán fielmente respeta
dos los derechos de-patronatos y las 
fundaciones particulares, salva siem
pre la suprema inspección que» á las 
Autoridades civiles y eclesiásticas 
corresponde sobre las E.^cuelas.

Art. 6.® En las aldeas y caseríos 
donde no haya Escuela, en conformi
dad con el art. l.°, los niños se reu
nirán para asistir al punto más próxi
mo y cómodo, en que pudan recibir 
la primera enseñanza bajo la direc
ción de alguno de aquellos eclesiás- 
cos ó Maestros legalmente autori
zados.

En la.s provincial? de población di
seminada é irregular se formarán dis
tritos escolares, con aprobación de la 
Junta provincial, de modo que cada 
grupo de 500 habitantes, á lo más, 
tenga Escuela á carg'O de cualquiera 
de las personas mencionadas en dicho 
artículo, procediéndose en los distritos 
escolares de mayor número de habi
tantes con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 7.® La remuneración señala
da á este importante servicio de los 
Curas y Coadjutores, procederá tam

bien de fondos municipales y será ad
ministrada en la forma que se deter
mine para asegurar en cada provin
cia el pago puntual de los Maestros, 
según establece el art. 3.®

Art. 8.® En los pueblos de mayor 
vecindario habrá por lo ménos una 
Escuela de cada sexo por cada 3.000 
habitantes; si fuere imposible dotar á 
las poblaciones del número de Maes
tros que exige la proporción señala
da, y si tampoco hubiere Escuelas 
privadas que satisfagan las necesida
des de la educación, se dividirán las 
Escuelas en secciones, que podrán en
comendarse á Maestros auxiliares, 
bajo la dirección del titular ó titula
res; estos Maestros auxiliares deberán 
estar adornados del título legal cor
respondiente y gozarán una remune
ración que no baje de la tercera parte 
del sueldo señalado al Maestro, todo á 
propuesta de la Junta local y con 
aprobación de la provincial.

Art. 9 ° En ningún caso se podrá 
encomendar la enseñanza en las Es
cuelas públicas, ni autorizar para 
darla en Escuelas privadas, á quien 
carezca del título de aptitud ó de las 
condiciones que en esta ley se deter
minan.

Art. 10. Habrá Escuelas de pár
vulos en todos los pueblos cuyos 
Ayuntamientos puedan disponer de 
fondos suficientes para Lan importan
te objeto.

Se estimulará por los medios que 
sean posibles el aumento de las Es
cuelas de sordo-mudos y de cieg'os.

Art. 11. Las xAutoridades de pro
vincia estimularán asimismo la for
mación y aumento de Juntas de seño
ras que instituyan Escuelas domini
cales para las jóvenes y casas de en
señanza para las niña.s pobres.

Art. 12. Las religiosas que tienen 
por instituto enseñar, y las asociacio
nes legalraente establecidas para este 
benéfico fin, gozarán de sus derechos, 
y serán auxiliadas por las Autorida
des locales y provinciales.

Art. 13. Las Escuelas abiertas en 
lo.s pueblos á cargo de los Padres Es
colapios ó de cualquiera otra corpora
ción de hombres aprobada, cuyo ins
tituto sea la enseñanza de los niños, 
así como las de mujeres á que se refie
re el art. 12, podrán ser declaradas 
Escuelas públicas, quedando en tal 

caso á voluntad del Municipio conser
var ó suprimir su Escuela titular, 
prévio expediente.

• Art. 14. En todas las Escuelas de 
niños cualquiera que sea su clase, la 
enseñánza comprenderá precisamen
te: doctrina cristiana, lectura, escritu
ra y principios de aritmética, sistema 
legal de pesas y medidas, sencillas 
nociones de historia y de la geografía 
de España, de gramática castellana, 
y principios generales de educación y 
cortesía. En las Escuelas de niñas se 
aprenderán además las labores más 
usuales. Se procurará que los niños y 
niñas se ejerciten en el canto en todas 
las Escuelas en que hubiere medios 
para ello.

xArt. 15. A medida que vaya des
arrollándose la instrucción y se for
men nuevos Maestros, se procurará 
igualmente dar en el mayor número 
de Escuelas que sea posible, la ense
ñanza del dibujo con aplicación á las 
artes y oficios, y algunas nociones 
generales de higiene, agricultura y 
fenómenos notables de la naturaleza, 
y en las Escuelas de niñas los princi
pios de higiene doméstica y labores 
delicadas.

Art. 16. La instrucción primaria 
comprende la edad de 6 á 10 años en 
los pueblos en que haya Escuela de 
párvulos: donde no la hubiere, aque
lla comenzará à los 5 años.

Los padres, tutores ó jefes de fa
milia que no dén á sus hijos ó pupilos 
privadamente ó en establecimientos 
particulares la instrucción primaria, 
deberán enviar aquellos á la Escuela 
pública. Si alguno no cumpliere éste 
deber, será amonestado por el Alcalde 
y el Párroco, y si la amonestación no 
bastare, .«erá excitado á ello por el 
Gobernador de la provincia, sin per
juicio de lo dispuesto en el art 483 
del Código penal. ■

Art. 17. Siendo la doctrina cristia
na b/ise de la instrucción primaria, el 
Párroco ó Regente de la parroquia 
tendrá siempre expedita su facultad 
de asistir á la Escuela cuando le pa
rezca, examinar á los niños y niñas, 
darles lección de catecismo en Ia Es
cuela ó en la Iglesia, en los dia.s y á 
la hora compatible que disponga, y 
vigilar sobre la pureza de las doctri
nas que el Maestro difunda en sus 
d iscípulos.
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Art. 18. Habrá en cada provin

cia Escoelas-modelo de niños 3^ niñas, 
una en la capital y otra ú otras en las 
poblaciones en qae más convenga, 
donde practiquen los aspirantes al 
Magisterio de uno y otro sexo.

Art. 19. Además de las Escuelas 
públicas, que son las que en todo ó 
en parte se costean con fondos del Es
tado, de las provincias ó de los mu
nicipios, y la,s de fundaciones y obi'as 
pias, à tenor de lo dispuesto en el ar
tículo l.”, habrá Escuelas privadas 
donde quiera que lo soliciten Maes
tros legalmente habilitados y de inta
chable conducta.

Art. 20. Las Escuelas públicas se 
clasificarán de esta manera*

Escuelas de entrada.
Idem de primer ascenso.
Idem de segundo ascenso.
Idem de término. 
Escuelas-modelo.
Son Escuelas de entrada las de los 

pueblos de 500 á 2.000 habitantes.
Son de primer ascenso las de 2.000 

á 10.000
Son de segundo ascenso las de 

10.000 á 20.000.
Son de término las de capital de 

provincia y pueblos que pasen de 
20 000 habitantes.

Serán Escuelas-modelo aquella.? 
que por la comodidad del edificio, la 
perfección del material,- número de 
alumnos, esmerada enseñanza y bue
nos exámenes en todos los ramos que 
comprende la instrucción primaria, 
sean declaradas modelo por el Minis-■ 

-terio de Fomento, á propuesta de la 
Junta provincial. - ■

• En los arrabales ó afueras de po
blaciones mayores de 10.000 habitan- 
.tes, podrá haber Escuelas de menor 
categoria, según las necesidades, á 
juicio de las Juntas local y provin
cial. .

Art, 21. En todas las Escuelas, 
así pública.? como privadas, es obli- 
g-atorio é indispensable el exámen 
anual.

Art. 22. Habrá recompensas para 
los alumno.? que se distingan en di
cho.? exámenes, según determine el 
reglamento.

Art. 23. El resultado de lo.? exá
menes y el número de premios obte
nido.? por los alumnos se anotarán en 
el expediente personal de cada Maes
tro, y los nombre.? de los premiado.? 
se publicarán en el £olsti'ii o ficial 
de la provincia.

CAPÍTULO II.
Ve los libros de te^lo.

Art. 24. Cada cinco años publi
cará el Gobierno la lista de lo.? libros 
que deberán servir de texto en las 
Escuelas públicas y privada.? de pri
mera enseñanza.

Art. 25. Estas listas .^e formarán 
por la Junta superior de Instrucción 
primaria.

Art. 23. La doctrina cristiana se 
estudiará por el Catecismo que señale 
«ada Prelado diocesano.

Art. 27. La gramática _v orto
grafía de la Real Academia Españo
la serán texto obligatorio y único 
para estas materias en las Escuelas, 
así públicas como privada.?.

Art, 28. Se encomendará á las 
Reales Academias, según su respecti
vo instituto, la formación de ligeros 
epítomes de las materias que com
prende la instrucción primaria, así 
para asegurar el acierto y la posible 
unidad en esta clase de obras, .como 
para que se facilite su adquisición á 
todas las localidades, con grande eco- 
no mía de las familias y de los pue
blo S.

Art. 29. Lo.? libros de lectura en 
que los niños y niñas han de apren
der y ejercítarse, así en la.? Escuelas 
públicas como en las privadas, se so
meterán á la censura especial de los 
eclesiásticos que formen parte de la 
Junta superior de Instrucción públi
ca, por lo que atañe á la pureza de 
la doctrina, y serán además objeto de 
muy detenido exámen de la misma 
Junta, á fin de que contengan siem
pre sencillas é interesantes noticias 
de la historia sagrada y de la de Es
paña y lecciones útiles de educación 
y moral.

Art. 30' Lo.? Maestros ,y Maestras 
deberán usar precisamente en su.? res
pectivas Escuelas, bajo pena de .sepa
ración, las obras comprendidas en las 
listas oficiales. No podrán ser inclui
dos en estas listas los libros de que 
fueren autores, traductore.? ó editores 
los Secretario.? de las Juntas é Inspec
tores deTustruccion primaria.

CAPÍTULO IIL
J)el Magisterio de instrucción, 

primaria.

Art. 31. Todo español que acre
dite, además del título de aptitud ne
cesaria, buena conducta moral .y reli
giosa,. ser mayor de 22 años, no ha
ber sido condenado en causa criminal, 
ni hallarse procesado criminalmente ó 
estar sujeto ,á causa en la cual haya 
recaído absolución de la instancia ó 
auto de sobreseimiento de «por ahora 
3^ sin perjuicio,» puede abrir Escuela 
privada en cualquier pueblo de la 
Monarquía.

Art.. 32. El que.tuviere título aca
démico recibido en Universidad ó Se
minario, ó el de Bachiller en Artes 
que confieren los Institutos, ó acredi
tare haber sido examinado y aprobado 
para el ingre.?o en alguna Escuela de 
las reconocida.? por la legislación vi
gente. puede aspirar al diploma de 
aptitud para Maestro de instrucción 
primaria.

Art. 33. Se formará en cada pro
vincia un tribunal compuesto de un 
Catedrático designado por el Rector- 
de la Universidad, donde la hubiere; 
del Director del Istituto, donde no hu
biere Universidad; del Profesor de pe
dagogía del mismo Instituto; de dos 
eclesiásticos, individuos de la Junta 
provincial, y de un Profesor de ins
trucción primaria, elegido prévia- 
inent.r á pluralidad de votos por la ex
presada Junta.

Ante este tribunal, que se renovará 
cada tres años y permanecerá consti
tuido durant;; los meses de Marzo y" 
Octubre, comparecerán los que siendo 
mayores de 20 años y teniendo algu
no de los expresados título.? académi
cos, quieran obtener el de. Maestros 
de instrucción primaria.. '

El reglamento determinará la for
ma en que deben celebrarse esters exá
menes, las materia.? sobre que han de 
versar y los derechos que por Olios' se 
deban satisfacer.

Lo.? qué por est ' medio se habiliten 
para la primera enseñanza, no podrán 
abrir ni desempeñar E.?cuela sín acre- 
dítar práctica de cuatro-meses en una 
de las Escuelas-modelos. La expedi
ción del título corresponde al Go
bierno.

Art. 31. Para el exámen de las 
aspirantes al título de Maestra, se 
nouibrará ademas una Maestra habi
litada de la capital ó de la provincia, 
y una-señora de hr Junta de Escuelas 
ó Asilo de niñas, donde lohubiere

Art. 35. Lus estudios teóricos de 
Maestros de instrucción primaria se 
harán en los establecimientos de se

ta parte del sueldo del Maestro, ni de 
la cuarta parte en la.? Escuelas de se
gundo ascenso y término.

Esta.? retribuciones se caleularán y 
fijarán por cada Junta local con apro
bación de la provincial. -

Art. 46. Los Municipio.? que quie
ran establecer la enseñanza gratuita 
para toda cla.se de niño.? podrán acor
darlo asi, consignando en su presu
puesto sobre-eí sueldo del Maestro la 
cantidad que en el artículo anterior 
se fija como máximun á que deben 
ascender las retribuciones.

Art. 47. Estarán exentos de re
tribución los; hijos de los vecinos ó re
sidentes conocidamente pobre.? y de 
los q'ue viven de su trabajo personal 
de cada, día: un ’certificado del Párro
co, visado por el Alcalde, dará dere
cho á' la enseñanza gratuita.

Art. 48. El tránsíto de una cate
goría á otra se hará por oposición y 
por concurso.

Podrán sin embargo los Maestros 
al cabo de cierto número de años, y 
en virtud de méritos.especiales, as
cender en categoría sin salir del pue
blo en que sirven: en este caso el 
aumento de sueldo se les abonará por 
el Estado,

Art. 49. El ingreso en las Es
cuelas de entrada ,se liará, precisa
mente por-Oposicioñ: en las de pri
mero y segundo ascenso y término 
se observarán rigurosamente dos tur
nos en cada provincia, uno á la opo
sición y otro al concurso.

A las oposiciones serán admitidos 
todos ' los aspirantes que acrediten 
buena conducta y aptitud legal: los 
.concursos .se liarán entre los Maestros 
de cada provincia. La.? mismas reglas 
se observarán ' en las‘Eiscuelas de 
niñas. .

Art. 50.0 Para optar á Escuela por 
consurso son condiciones indispensa
bles: haber servido á lo menos dos 
años en la de grado inmediato infe
rior; ño tener nota alguna mala en el 
expediente, y sufrir las pruebas de 
aptitud que se establezcan. En igual
dad de circunstancias dará preferen
cia el haber reunido mayor número 
de discípulos y con mejores notas en 
los exámene.? ánualé.?, y el presentar 
matrículas en aumento progresivo.

Art. 51. Las oposiciones á Escue
las de varias categorías consistirán en 
idénticos ejercicios; la censura de lo.? 
opositores y su expediente personal 
servirán de norma para' las propues
ta.? en lista con calificación por su 
órden, que él tribunal de cada pro
vincia pasará á la Junta. Esta á su 
vez formará ternas y la.? remitirá á la 
Dirección ..general dpTustruccion pú
blica para la provision de las Escuela 
de segundo ascenso y término; veri
ficada esta provision, la Junta acor
dará los nombramientos para las Es
cuelas de' primer ascenso y entrada, 
de que dará conocimiento á la Direc
ción general para la expedición de los 
títulos.

La Junta nombrará tambien Maes
tros para pueblos menores dé 500 ha
bitantes, cuando la Escuela ' no .esté 
desempeñada por un eclesiástico, da.a- 
do asimismo cuenta á la Dirección.

Art. 52. Todo Maestro que aspire 
á ascender en Escuela ó en sueldo, ó 
á obtener alguna distinción profesio
nal, deberá acreditar que en los mese.? 
de Octubre á .Mayo de la enseñanza de 
adultos en claves de noche de hora y 
media de duración.

Art. 3. El aumento, progresivo 
de los alumnos concurrentes á la Es
cuela, 3^ sus notas de aptitud y apro
vechamiento, servirán al Maestro de 
méritQ ptira alcanzar mejoras en su

gunda enseñanza legalmente autori
zados, y la práctica en la.? Escuelas- 
modelos.

Art. 33. Plasta tanto que puedan 
organizar,?e establecimiento.? donde se 
formen Maestras adornados de todos 
lo.? conocimientos que exige la edu
cación cristiana y social de la mujer, 
podrán obtener (;1 título de Maestras 
las aspirantes que acrediten buena 
conducta, edad mayor de 18 años, 
haber asistido al menos dos año.? á 
una Escuela ó congregación de muje
res dedicadas á la enseñanza, y se so
metan á'las pruebas de exámen oral, 
escrito y de labores que el reglamen
to determine.

Arfo.37, La carrera de Maestros 
de instrucción primaria durará tres 
años, en lo.? cuales ló.? alumno.? estu- 
diarán la.? materia.? que re señalen 
correspondiente.? al segundo.período 
de la segunda enseñanza, ,y la asig
natura especial de pedagogía conve- 
iiíentemente aplicada en los tres cur
sos de la carrera.

Art. 38. Para ingresar en la car
rera de Maestro.? serán condiciones ' 
precisa.? haber cumplido 17 anos, 
acreditar intachable conducta y sufrir 
un exámen de primera enseñanza á 
satisfacción del tribunal de la pro
vincia. ,., ,¡

Con esto y la.? prácticas-quo se.es
tablecerán. en el reglamento,, el aspi
rante podrá recibir el. título de apti
tud, si fuere aprobado en los ejerci
cio.? de reválida.

Art. 39. Las provincia.? que 
quieran sostener Escuela • normal en 
que hagan vida colegiada los alu.ni- 
nos que aspiren _al Magisterio, .sin 
otra euseñan.m que la pedagógico, 
podrán dirigí me al Gobierno instrú- 
yendo el oportuno expediente ante.(a 
Junta provincial 'para la resolución 
que convenga, oida la Junta supe- 
údor. ' .

Art. 40, El título de Maestro de 
instrucción primaria será el úniep 
que en lo sucesivo se reconocerá, y 
lus actuale.? Maestros elementales po
drán ' cambiar el suyo por el citado, 
mediante la.? condiciones y exámenes 
que se establezcan.

Art. 41. Lo.? Maestros de térmi
no de notoria buena conducta moral 
3^ distino-uidos merecimieutos acredi
tados en la enseñanza con tres anOs 
de ejercicio.? en su Escuela, podrán 
a3])irar al Magisterio de Escuela-mo
delo, según se anuncia en el art. 20.

Art. 42. El sueldo de los Maestros 
será: . ' ,

En Escuela de.entrada 300 escudos.
En las de primer ascenso 400 id.
En las de segundo 300 id. '
En las de término 800 id. ■
En la.? qué de esta última clase fue

ran declaradas modelo.gozará el M-aes- 
tro de una gratificación de 100 es
cudos.

El sueldo y sobresueldo, en su caso, 
de las. Maestra.? será proporcionalraen- 
te las dos terceras parte.? del sueldo y 
.sobresueldo asig’nado á los.Maestros.

Art. 43. Los Maestros y Maestras 
de Madrid gozarán sobre el sueldo 
moncioñadu en cada clase un aumvnto 
de 200 escudos

Art. 44. Los Maestros y Maestra.? 
tend ram-derecho á habitación, ó á que 
se les ■indemnice por el Municipio, si 
no se la proporcionase, con la canti
dad relativa al coste de los alquileres 
en Cada pueblo.

Art. 45. En los pueblos de menos 
de 500: habitantes, los niños y niñas 
no pagarán retribución alguna. '

En Ias Escuela,? de entrada y pri
mer ascenso el. importe total de las 
retrib uciones no excederá de la güín**
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carrera ó las recompensas que se de
terminan en esta ley. El descenso ele 
las matrículas en las Escuelas se ano
tará en el expediente del Maestro, y 
la Junta provincial lo tendrá muy en 
cuenta como circunstancia desfavora
ble para los ascensos y recompensas, 
no mediando causas que lo justi
fiquen.

En aquellos pueblos donde las re
tribuciones escolares se reduzcan 'por 
los Municipios á una cantidad alzada 
comprendida en el presupuesto, en 
virtud de la autorización que se con
cede por el art. 46 de esta ley, los 
Maestros y Maestras que en el ' tras
curso de dos años presenten la matrí
cula de sus alumnos en baja que lle
gue al 20 por 100. perderán el dere
cho á pércibir el sobresueldo prefijado 
por razón de retribuciones, no me
diando causas que lo justifiquen.

Art. 54. Cuando un Maestro por’ 
su doctrina ó por su conducta se lii- 
ciere indigno de la confianza de los 
padres, la Junta local puede, prévio 
expediente sumario, suspenderlo, 
poniéndoJo inmediatamente en cono
cimiento del Alcalde; este en el tér
mino,de tres dias elevará la comuni- 
caci.on á la Junta y el expediente ori
ginal con informe razonado al Gober
nador de la provincia. El Gobernador, 
con acuerdo de la Junta provincial, 
podrá levantar la suspension ó confir
maría, dando cuenta al Gobierno.

Art. 55. El Maestro que gozando 
buena reputación y sin tener nota al
guna desfavorable en su expediente 
se imposibilitare para la enseñanza, y 
los qué en iguales condiciones cum
plan la edad de 65 años, tendrán op
ción-al auxilio , que de los fondos de 
la Caja provincial de Instrucción pri
maria les señale la,Junta, oida.la lo
cal y con las demás condiciones, que 
en el reglamento se establezcan.

Tambien podrán concederse estos 
auxilios á las Maestras con las mismas 
condiciones. ■ .

Art. 56. El cargo de Maestro de 
instrucción primaria es incompatible 
con todo otro destino retribuido con 
fondos.generales, provinciales; ó mu
nicipales. Sin embargo, en los pue
blos de ménos de 500 habitantes, 
cuando la enseñanza esté á cargo de 
un seglar, y en los que solo tengan 
Escuela de entrada, podrá permitirse 
al Maestro, prévio el oportuno, expe
diente, dedicarse á cualquiera otra 
ocupación decorosa, siempre que no 
perjudique al exacto y puntual de
sempeño ¿le la Escuela.

TfiTUBuO S^.

DEL REGSMEX Y ADMINISTRACIOX DE LA
INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPÍTULO. PRIMERO.
De la Junta superior de instrucción 

primaria.

Art. 57. Habrá en Madrid una 
Junta superior central de Instrucción 
primaria, que se organizará en esta 
forma; '
y El Ministro de Fomento, ’Presi
dente.' ' '

El M. Rdo. Arzobispo de Toledo, ó 
en su representación el Rdo. Obispo 
Auxiliar ó el Vicario ''eclesiástico de 
Madrid. ■ . '

Otros dos Prelados eclesiásticos ca
racterizados que residan en Madrid.

Bos Consejeros de Estado.
Dos Ministros del Tribunal Supre

mo de Justicia.
Tres individuos del Real Consejo 

de Instrucción pública, nombrados 
por la Corona á propuesta del Minis
tro de Fomento.

El Director general de Instrucción 
pública.

Tres individuos nombrados tam
bién por la Corona, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, escogidos entre 
Académicos, antiguos Profesores y 
personas que se hayan distinguido 
notablemente ;por sus servicios á la 
enseñanza.

Art. 58, Todos los asuntos en que 
al presente entienda la Sección pri- 
niera- del Real Consejo de Instrucción 
pública,- y en general todos los que 
afecten á la organización, régimen y 
desarrollo de la instrucción primaria, 
serán de la competencia de la Junta 
superior.

Esta se reunirá una vez cada sema
na, y por 'extraordinario cuando el 
Ministro de Fomento la convocare.

Uno de los individuos de la Junta 
tendrá el título y carácter de Vicepre
sidente, por virtud de Real decreto 
especial, y á él corresponderá la pre
sidencia cuando el Ministro no asis
tiere.

Un Oficial del Ministerio de Fo
mento será Secretario dejla Junta. La 
dotación de este funcionario, la de 
los demás empleados, y cuantos gas
tos lleve consigo aquella, correrán á 
cargo dél presupuesto del Ministerio 
de Fomento, sin que por ello se au
mente el general del Estado.

Art. 59. Un reglamento especial 
determinará la organización interior 
de la Junta y el orden de sus tareas.

CAPÍTULO II.
De las Jííntas provinciales de Jis- 

iruedoñ primaria^

Art. 60. Habrá en cada provincia 
una Junta provincial de Iilstruccion 
primaria, que compondrán los once 
Vocales siguientes:

El Prelado diocesano, á quien cor
responderá én todo caso, cuando asis
ta, la presidencia de honor, la cual 
además será directiva cuando no asis
tiere el Gobernador. Si no asistiere, 
tedrá su representacian como Vocal el 
eclesiástico que designe.

El Gobernador de la provincia, 
Presidente; el Rector de la Universi
dad, donde la hubiere; y donde no 
hubiere Universidad, el Director del 
Instituto.

Dos eclesiásticos propuestos por el 
Diocesano.

El Fiscal de la Audiencia, donde la 
haya; donde no haya Audiencia, el 
Promotor fiscal; y si hubiere más de 
uno, el designado por el Gobernador. 
''El Alcaide ó Presidente del Muni

cipio. '
■ Un individuo de la Diputación pro

vincial- y otro del Ayuntamiento, pro
puestos por sus respectivos cuerpos.

Do.s padres de familia de conocida 
probidad é'ilustración, propuestos por 
el Gobernador. •

'■ ’Habrá en la Junta un Secretario 
sin voto, con la categoría de Olicial 
de Administración, con sueldo en Ma
drid de 1.400-escudos;' en las provin
cias de primera clase de 1.200; en las 
de segunda de 1,000, y en las restan
tes. de 800.

Todos los nombramientos se harán 
de Real órden por el Ministerio de 
Fomento, incluso el de Secretario, 
que recaerá en servidores del ramo de 
instrucción pública que reúnan además 
todas las condiciones de aptitud y los 
méritos que el reglamento determine.

Art. 61. Cuando el Gobernador 
de la provincia no pudiere asistir á la 
Junta, delegará sus funciones de Vo
cal en el Jefe de la Sección de Fo
mento.

En este caso, si tampoco asistiere 

el Prelado diocesano, corresponderá 
la presidencia al Vocal mas caracte
rizado.

Art. 62. Se esnsiderarán como 
gasto obligatorio en los presupuestos 
de cada provincia el sueldo del Secre
tario, fijado en el arf. 60, y la canti
dad necesaria para empleados subal
ternos y material de la Junta.

Art. 63. La Junta provincial de 
Instrucción primaria se reunirá por lo 
menos dos veces al mes, y por ex
traordinario cuando hubiere nece.si- 
dad, á juicio del Presidents, ó por 
excitación del Prelado.

Art. 64. Corresponde á la Junta 
de Instrucción primaria:

Entender en la creación, aumento 
y clasificación de las Escuelas de la 
provincia.

En la formación y propuesta de los 
reglamentos de órden interior de las 
Escuelas, según conviniere en las lo
calidades re.spectívas.

Art. 65. Incumbe asimismo á la 
Junta vigilar sobre la conducta de los 
Maestros; recibir las quejas y recla
maciones que contra ello.s se formulen; 
acordar su traslación dentro de la pro
vincia, por causas justificadas; pro
poner al Gobierno su separación defi
nitiva, y formar la estadística anual 
de primera enseñanza.

Acordar y proponer en su caso las 
recompensas á que los Maestros se 
hagan acreedores.

Intervenir por mensualidades ó tri
mestres las cuentas del Depositario 
provincial de los fondos de instruc
ción primaria á fin de que estos se 
distribuyan mensualmente entre los 
partícipes con la exactitud y regula
ridad debidas.

Nombrar los Maestros de pueblos 
menores de 500 habitantes, en su ca
so; y los de entrada y primer ascenso 
entre'los propuestos por el tribunal de 
oposiciones, despues de formar ternas 
para la provision de las Escuelas de 
segundo ascenso y término.

Formar los ex¡.;edientes de concurso 
y elevar !a.s propuesta-s á la Dirección 
g'eneral de Instrucción pública.

Proponer para la declaración de 
Escuela-modelo á que se refiere el 
artículo 20.

Art. 66. Las Juntas provinciales 
se renovarán cada cuatro años en la 
forma que se establezca.

Art. 57. En cada provincia y por 
la Junta respectiva se llevará un libro 
en que aparezcan los nombres de to
dos los Maestros y Maestras de la 
misma con sus notas de concepto.

En este registro constarán: la con
ducta religiosa y moral de los Maes
tros y Maestras: la puntualidad en el 
cumplimiento de sus deberes; el esta
do y movimiento de la matrícula de 
niños y niñas en la respectiva Escue
la; el resultado de los exámeue-s en 
cada año; el número d?. concurrentes 
á la enseñanza de adultos; el juicio ó 
apreciación que se hubiere formado á 
consecuencia de cada visita; el infor
me ordinario ó extraordinario que se 
hubiere emitido por la Junto local.

Art. 68. En el período de cada 
tres años podrá la Junta provincial 
disponer que comparezcan á la capi
tal los Maestros de la provincia y se 
sujeten á las pruebas de aptitud y ade
lantamiento que se determinen: las 
notas que en estos exámenes adquie
ran los AIaestrus se tendrán en cuenta, 
despues de la conducta moral, para 
los ascensos por concurso.

Art. 69. La Junta provincial cada 
tres años, con vista de los anteceden
tes de los Maestros y Maestras acor
dará la concesión de recompensas, las 
cuales no excederán de 10 por cada

5
100 Maestros y Maestras, y consisti
rán, ’según el mérito respectivo, en 
menciones , honoríficas en el Doletin 
de la provincia, en adjudicación de 
medallas de plata, libros y premios 
pecuniarios, en la forma que el regla
mento determine.

Para recompensar servicios muy 
extraordinarios, en. casos especiales, 
podrá la Junto proponer al Gobierno 
la concesión de distinciones honorí
ficas del Estado.

■ Art. 70. Para atender á las re
compensas de los Maestros y Maestras 
que se distingan notablemente por su 
conducta y celo y por el aumento é 
instrucción de sus discípulos, así co
mo para socorrer á los que se inutili
cen por achaque ó edad, según se dis
pone en el art. 55; para la creación y 
fomento de bibliotecas populares, y 
para cualesquiera necesidades ex
traordinarias de la enseñanza, se 
crearán en las provincias, y á cargo 
de las Juntas, Cajas de Ahorros de 
instrucción primaria, con los haberes 
de las vacantes y los derechos de re
válidas, con las economías que la más 
escrupulosa administración de Tos 
fondos del material pueda producir, y 
con las cantidades que la Diputación 
provincial y las personas bienhecho
ras é interesadas en la propagación 
de la instrucción primaria tengan á 
bien destinar á este objeto por lega
dos ó donaciones.

CAPÍTULO III.

De las Juntas loccíles.-
Art. 71. Para asegurar en todas’ 

partes el mayor fruto de la instrucción 
primaria, setoonstitinrán desde luego 
Juntas locales en lo.s pueblos mayores 
de 500 habitantes, donde hubiere 
Escuelas. Las funciones de estas Jun
tas locales se desempeñarán en las ca
pitales de provincia por la Junta 
provincial. ,

Art. 72. Estas Juntas se com
pondrán en los pueblos de 500 á 
2,000 habitantes, del Párroco, Presi
dente, del Síndico, un Concejal desig
nado por la corporación municipal, y 
dos padres de familia que se distingan 
por su honradez y arraigo, nombra
dos por el Gobernador.

Art. 73. En los pueblos que exce
dan de 2.000 habitantes, esta Junta 
se organizará en iguales términos, 
siendo dos los Concejales designados 
por el Ayuntamiento, y tres lo.s pa
dres de familia nombrados por el 
Gobernador.

Donde fueren dos ó más los Párro
cos, presidirá el más antiguo, y en 
todo caso el Arcipreste del partido, 
donde lo hubiere, si fuese Párroco; 
será Secretario el Vocal que la Junta 
designe.

Art. 74. Esta Junta se reunirá 
por lo ménos dos veces al mes; tendrá 
á su cargo la inspección constante de 
las Escuelas; rectificará en la segunda 
reunion de cada mes la lista de los 
niños y niñas que á ellas acudan, y 
formará otra de los padres que no 
cumplan con el deber moral de pro
porcionar á sus hijos la primera ense
ñanza. Estas listas deberán estar en 
poder del Alcalde ántes del dia 10 del 
mes siguiente, y las remitirá al Go
bernador de la provincia para que pa
sen á la Junta provincial. El Alcalde 
acompañará la remisión de estos datos 
con las observaciones que crea conve
nientes acerca de la conducto de los 
Maestros y concepto que gozan en el 
veci ndario.

Art 75. Las Juntos locales se re
novarán cada cuatro años en la for
ma que el reglamento deterráine.

Art. 76. A semejanza de lo dis-
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puesto en el art. 69, podrán formarse i 
en los pueblos Cajas de Ahorres de j 
instrucción primaria; sus fondos ser
virán para recompensar á los niños y 
niñas pobres que se distingan en los 
exámenes anuales, y á otros fines 
igualmente laudables, en beneficio de 
la educación: las cotizaciones volun
tarias, la subvención del Municipio, 
si la acordare, y los legados ó dona
tivos de los particulares serán los re
cursos de las Cajas locales, que esta
rán á cargo de las Juntas respectivas.

Art. 77. Los gastos necesarios de 
las Juntas locales se consignarán en 
el presupuesto municipal respectivo.

CAPÍTULO IV.
De la inspección.

Art. 78. Además de la inspección 
religiosa sobre las Escuelas, que in
cumbe á los Párrocos y que asimismo 
ejercen los Prelados diocesanos en sus 
visitas pastorales, el Gobierno forma
rá un cuerpo de inspectores generales 
que á la par que se dediquen á ejer
cer su importante cargo por medio de 
visitas extraordinarias, se empleen 
en adquirir los conocimientos mas 
adelantados en la pedagogía.

Para hacer estos estudios el Gobier
no podrá enviar uno ó mas de estos 
inspectores á visitar los estableci
mientos mas acreditados en países 
extranjeros.

Art.* 79. Este cuerpo no escederá 
de 10 individuos, de los cuales deberá 
haber siempre una mitad á lo menos 
en comisión activa. Gozarán el sueldo 
de 2.000 escudos. Su nombramiento 
se hará por el Gobierno en antiguos 
empleados de los ramos, de Fomento 
y Gobernación que tengan categoría 
de jefes de Administración con grado 
mayor académico; en Directores y 
Profesores de Escuelas Normales y en 
inspectores y secretarios de provincia 
que reúnan además las condiciones, 
años de servicio y méritos que el re
glamento determina.

Art. 80. Los Gobernadores de 
provincia, con acuerdo de la Junta 
provincial, dispondrá á lo menos una 
vez al año visita de inspección á las 
Escuelas que de ella necesiten, ájuz- 
gar por los partes mensuales de las 
Juntas locales ó por informes fide
dignos, delegando para ello al Secre
tario de la Junta provincial, á un 
oficial de la sección de Fomento, ó 
un Profesor caracterizado de la capi
tal ó de la provincia, En ningún caso 
deberán trascurrir dos años sin que 
sean visitadas toda.s las Escuelas de la 
provincia. La conducta del Maestro, 
su situación y concepto en el pueblo, 
el órden de la Escuela y la asistencia 
de los niños deben ser el objeto de es
tas visitas, dejando para la facultati
va de los inspectores el aprovecha
miento de los alumnos, métodos de 
enseñanza, y necesidades de la es
cuela.

Disposiciones transitorias.

Primera. Los pueblos que care
cieren de local para Escuela podrán 
desde luego, sin necesidad de espe- 
diente formado por el arquitecto de la 
jirovincia; acordar la construcción de 
dichos edificios á cuyo fin se circula
rán los modelos aprobados; que por 
su sencillez y escaso coste permiten 
que aquella esté á cargo de Maestros 
de obras y aun de alarifes.

Segunda. Las Escuelas de Madrid 
se someterán á un nuevo régimen es
pecial. Un individuo de la Junta su
perior de instrucción primaria tendrá 
el carácter de Comisario régio para 
entender en la organización y posible 

aumento de las Escuelas de ambos 
sexos y en el establecimiento de ense
ñanza de artesanos en la capital de 
la monarquía.

Tercera. Los actuales Maestros 
sin título que acrediten buena con
ducta moral y religiosa y práctica de 
cinco años en Escuela pública podrán 
preseutarse á exámen en la capital de 
provincia y obtener.si fueren aproba
dos, el título de Maestros habilitados 
de instrucción primaria. Este título 
les dará aptitud para Escuela.s de 
pueblos de menos de 500 habitantes, 
donde la enseñanza no este á cargo 
del Párroco ú otro eclesiástico; para 
plazas de auxiliares en escuelas nu
merosas, y para obtener por oposición 
Escuelas de entrada, si resultaren va
cantes, despues de colocarse los Maes
tros adornados con los títulos que 
estableció la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y los que los reciban con 
arreglo á la presente.

Cuarta. Los actuales profesores 
de Escuelas Normales que tuvieren 
acreditada su aptitud y buena con
ducta moral y religiosa, podrán ser 
colocado.s en las cátedras de pedago
gía de lo.s institutos de segunda en
señanza.

Quinta. Se autoriza al Gobierno 
para e.stablecer, cuando y donde tu
viere por conveniente, un colegio 
ó Escuela superior de instrucción 
primaria, dónde se hagan los estudios 
de pedagogía en toda su estension 
para las necesidades administrativas 
y de organización de la instrucción 
primaria en todo el reino.

Sexta. El Gobierno formará el 
reglamento ó reglamentos necesarios 
para la exacta ejecución de esta ley.

Sétima. Los derechos de matrícu
la y títulos profesionales de los maes
tros y Maestras de isstruccion prima
ria se arreglarán á la tarifa adjunta 
á esta ley.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas las dispo
siciones legales que se opongan á la 
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadore.s y demás 
autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio á dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—-YO LA REI
NA,— El Ministro de Fomento, Se
vero Catalina.

Tarifa de tos derechos de matri- 
cntií y títulos profesionales de 
tos Maestros p Maestras de ins
trucción primaria.

Escudos.

Matrícula en facultad. ... 24 
Idem en instituto 8
Título de profesor normal. 100^ 
Derechos de expedición y z 108 

timbre 
Títulos de Maestros de ins

trucción primaria. . . 32\ 
Derechos de . expedición y t 36 

timbre  4)
Título de Maestra. . . . 20\ 
Derechos de expedición y 1 24 

timbre.. ... . 4)
Títulos de Maestro habili

tado. ..... . 12\ 
Derecho.s de expedición y ? 16 

timbre., 4;
Cambio de título de Maes

tro elemental por el de 
Instrucción primaria. , 12\ 

Derechos de expedición y ( 16 
timbre  4;

Cambio del de Maestra. . 10\
Derechos de expedición y J 14 

timbre........................... 41
Idem de expedición y timbre de 

títulos por duplicado de profe
sor normal..................................... 8

Idem de Maestro ó Maestra de 
instrucción primaria. ... 4

Título de Maestro de Escuela de 
primer ascenso............................ 10

Idem de Escuela de segundo as
censo. , . . .... 16

Idem de Escuela de término. . 20
Por los títulos de ascenso de las

Maestras 2, 3y 4 escudos respecti
vamente.

SEEmUNDA SECCION.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚxii. 7.237.
Desde el día 8 del presente mes 

dará principio la guarnición de esta 
capital al ejercicio del tiro al blanco 
eu la esplanada de Sau Isidro, desde 
las nueve de la mañana en adelante.

Lo que se publica en este periódico 
oficial ti fin de que llegue á conoci
miento del público y evitar cualquiera 
desgracia.

Valladolid 6 de Junio de 1868.— 
Manuel Ureña.

QUINTA SECCION.
Núm. 7.227.

Ayuntamiento conslilucional de 
Valverde de Campos.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienlo de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución territo
rial de este distrito municipal, en el año 
próximo económico de 1868 á 1869, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, dentro de los cuales podrán 
los contribuyentes hacer las reclamacio
nes procedentes.

Valverde de Campos 50 de Mayo de 
1868.—El Alcalde, Gregorio Enero.— 
Angel Sanabria, Secretario.

Junio 4: iusérlese, Ureña.

Núm. 7.228.
Ayuntamiento conslilucional de 

Almenara.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmueble, cultivo y 
ganadería de este pueblo para el año 
económico de 1868 á 1869, se halla de 
manifiesto eu la Secretaria de Ayunta
miento por término de seis dias, duran
te los cuales los contribuyentes pueden 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado dicho térmi
no, no serán oidas.

Almenara 2 de Junio de 1868.—El 
Alcalde, Domingo Sanz.—Simeón Cha
pado, Secretario.

Idem 4: iusérlese, Ureña.

Núm. 7.225.
Ayuntamiento constitucional de 

Serrada.
Hallándose aprobado por la supe

rioridad eu el presupuesto municipal, 
para el año económico de 1868 á 
1869, como ingreso ordinario el pro
ducto del impuesto de 24 milésimas 
de escudo en cada cántaro de mosto, 
vino, vinagre y aguardiente, de los 
que se espendan para fuera de la po
blación, por razón de peso y medida 
de uso voluntario, cuyo producto está 
calculado en 956 escudos, el Ayunta

miento de mí presidencia ha acordado 
señalar para la subasta en arriendo 
de dicho impuesto, y remates de 
instrucción los dias 7 y 15 de Junio 
entrante, desde las doce de la mañana 
á la una de la tarde, teniendo lugar 
el acto en la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo pa
ra la subasta la cantidad ea que el 
producto está calculado y condiciones 
que podrán consultarse en el expe
diente respectivo, que está de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Serrada 31 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Felipe Moyano.—Por su 
mandado, Jacinto Poncela Llorente, 
Secretario.

Junio 4: Iusérlese, Ureña.

No habiéndose presentado licitado
res al arriendo de los pastos de las 
erasdel común de vecinos de esta vi
lla, ni aun por las dos terceras partes 
de la primera tasación, se ha acorda
do la retasa y habiéndose verificado 
en cantidad de catorce escudos, se se
ñala para su remate el día 7 de Ju
nio corriente, de once á doce de su 
mañana, en la sala Consistorial, y se 
anuncia al público para su conoci
miento.

Serrada 1.® de Junio de 1868.—El 
Alcalde, Felipe Mayono.—Por su 
mandado, Jacinto Poncela Llorente, 
Secretario.

Idem 4: iusérlese, Ureña.

Núm. 7.222.
Ayuntamienlo conslilucional de 

La Pedraja.
Con la competente autorización, se 

arrienda en pública subasta un pedazo 
de terreno de 58 obradas, sitas al pago 
de Pinarejo en esta jurisdicion, pertene
ciente á los propios de este pueblo, cu
ya renta se halla valuada en 120 escu
dos anuales, y el arriendo será por diez 
años, que concluirán en 15 de Agosto 
del año de 1879.

Su remate tendrá lugar el dia cinco 
del próximo Julio á las once de su 
mañana en la sala de este Ayuntamien
lo, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria de 
esla Corporación.

La Pedraja Mayo 31 de 1868.—El 
Alcalde, Pablo Valdés.—Por su man
dado, Dionisio Tegera.

Junio 3: insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Secretaría del Instituto de 2.’ enseñanza 
de Valladolid.

Conforme á lo dispuesto por la Di
rección general de Instrucción pública, 
en órden de fecha 1.® del corriente, to
dos los alumnos que hayan aprobado 
los tres primeros años de la enseñanza, 
podrán ser admitidos al exámen general 
de ingrese al segundo periodo en todo el 
mes actual.

Lo que de órden del Sr. Director de 
este Instituto, se anuncia para que los 
alumnos que deseen sufrir dicho ejerci
cio, puedan presentar en esla Secretaría 
las insíancia.s necesarias para ser admi
tidos, y verificar el referido ejercicio se
gún lo dispuesto en el artículo 73 del 
Reglamento vigente.

Valladolid 4 de Junio de 1868.—El 
Secretario, Francisco Lopez Gómez.

(3-2.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Oarzio Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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